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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... ' 60 pesetea.
Semestre .................................... 110 —
Año .............................................. 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ..................................... 175 —

L*e waBcnpcione» se solicitartn de la 
i» írbUHw ProwtucWe* (Diputación ProvincisD.

L*d de fuera podrán hacerse remitiendo d importe por 
tiro ooeral u otro medio.

Todoa los pagos se verificarán
•íí la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri- 
Mw ewotro dlaj desde su publicación sólo «e servirán el 
precio de venta, o" sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 peseras los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

I
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

For cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 
documento oñcial que se inserte, declarado de pa*0» 
tres pesetas.

Los -.nsertadt» en el "Pane no oficial* devengarán ■ 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de . 
tasas provinciales de 0’25 pesetas por cada inserción.

Lo* derechos de publicación de números extraordina
rios y, suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertariu 
previo abono o cuando haya persona en 1* capital qu< 
responda de ésto.

La» inserciones se solicitarán de! Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pt* e 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
faotmi# respectivo como comprobante siendo de pago loa 
^omáe que se pidan.

Tampoco tienen eieeho más que a un solo eiemplar. 
que se solicib.á en el oficio de remisión del origínale 
los Centros oficiales. ’ "

El Bo l x t ix Of jc t a l  se halla de vente en la Imprenta 
del Honor Pianatelli.

I
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

InmediatauKSite que lo» sefioree Aicaldce y eterio;, reciban 
Jloi-xi'iw Oncixi,. dispondrán que se fije un <den>V>*> «* *1 ,if*° ’i® 6U" 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo dej eiguientc.

Loe seSorea Secretario* cuidarán, bajo Su má* eitrecna responsaoi? - 
«Mi, de conservar lo* números de este Botxyix, coleccionado» ardenad; ■ 
mente para su encuadernación, que deberá veríftearso al final d- cal” 
hevmtre.

Li* Leyes obligan en la Península, ialtis adyacentes, Canarias y tw- 
rritciioe de Africa «ujetoa a la legislación peninsular, a loe veinte día* de 
su promulgStción, ai en ellas no se dispusiere otra cesa. (Código Civil),

Lia disposiciones del Gobierno son obligatorias pera la capital de 
provincia desde que se publican oñcisTmente en ella, y desd. cuatro diee 
después para lo* pueblo* de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembx* 
ae 1887). ’

SECCION TERCERA
Núm. 417

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corpuracióir ha acordado ce
lebrar su próxima sesión ordinaria el 
día 24 de febrero, a las diecisiete horas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cc- 
nocimiento.

Zaragoza, 22 de enero de 1951.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Núm. 418

Administración Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de transportes
Se advierte a todos los pnwietarios 

de vehículos de tracción mecánica que 
utilicen vehículos accionados con car
burante distinto de la gasolina, y cuyo 
cupo se les entrega en esta provincia, 
que el día 3) del actual termina el 
plazo para la solicitud del pago del 
¡«puesto por medio del régimen de 
concierto.

Ai propio tiempo se pone en su co
nocimiento que la solicitud para la 
ce’ebración del mismo pueden pre

sentarla en el Sindicato de Transportes 
y Comunicaciones (sito en Marina 
Moreno, núm. 12, 7.°); o bien, si algún 
contiibuyente desva cenceitar direc
tamente con la Hacienda Pública, de
berá presentar su solicitud directa
mente, hasta la fecha señalada, en esta 
Administración de Rentas Públicas, 
Sección de Usos y Consumos.

Zaragoza, 23 de enero de 1951.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 369

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpo
ración contratar mediante subasta Jas 
obras dé pavimentación de la calzada 
de la calle del Tenor Fleta, entre el 
Paseo dtl General Mola y el Camino 
de las Torres (lado derecho), se halla 
expuesto al público el expediente en la 
Sección de Fomento de la Secretaría 
municipal por un plazo de ocho días, 
durante el cual se admitirán cuantas 
reclamaciones escritas y documentos 
justificativos de las/nismassepresenten 
sobre cualquiera de sus extremos, bien 

entendido que pasado dicho plazo no 
se atenderá ninguna reclamación.

Zaragoza, 8 de enero de 1951 —El 
Alcalde, (ilegible).—P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 320
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. José Castiñeiras Fontenla en solici
tud de autorización para instalar una 
industria de fabricación de hielo en Ala- 
gón (carretera de Zaragoza, sin nú
mero), industria comprendida en el 
grupo 1®,apartado b),de la clasificación 
establecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. José Castiñeiras 
Fontenla para que efectúe la instalación 
de referencia, con arreglo a las condi- 
cionesgeneraies fljadasen 'a norma 11.a 
de la citada Orden ya la especialde que 
la puesta en marcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máximo 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en il Bieetó» Oh c ial  de la provincia. 
De lo contrario la autorización se consi
derará anulada.

Zaragoza, 16 de enero de 1951 —El 
bigenierc-Jefe, josé Cucurella. '
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Núm. 381

Cenfederación Hidrotiráfica 
del Ebro

Visto el expediente y proyecto de 
obras de urbanización en la margen 
izquierda del rio Jalón, en término 
de Calatayud (Zaragoza), a instancia 
de su Ayuntamiento.

Resultando que presentado el pro
yecto y abierta información pública, 
lo que se anunció en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en el Ayun- 
tamiiento de Calatayud, no se formuló 
ninguna reclamación;

Resultando que practicada confron
tación, de la que se levantó la pre
ceptiva acta, el Ingeniero encargado 
informa favorablemente, especifican
do las condiciones en que puede otor
garse la autorización para la cons
trucción de ' un muro de ribera;

Resultando que trasladadas las con
diciones al Ayuntamiento de Calatayud 
las ha aceptado, remitiendo póliza 
por valor de 157’50 pesetas, que que
dan adheridas e inutilizadas en el 
original de la presente resolución.

Vistos: la Ley de Aguas de 13 de ju
nio de 1879, la de Obras Públicas de 
13 de abril de 1877, el Reglamento 
para su aplicación y los Decretos de 
29 de noviembre de 1932 y 28 de no
viembre de 1947.

Considerando qué la Administración 
tiene facultades para autorizar la eje
cución de obras como las proyectadas 
y que el expediente se ha ajustado 
en su tramitación a las prescripciones 
reglamentarias;

Considerando que no se han produ
cido reclamaciones y que en el condi
cionado propuesto se recogen las cláu
sulas y condiciones pertinentes.

De acuerdo con los informes del In
geniero encargado, del Abogado del 
Estado Asesor jurídico y del Ingenie
ro-Director adjunto, el Ingeniero Di
rector que suscribe ha resuelto acce
der a la solucitud, con las condiciones 
siguientes: 11

1 .a Se autoriza al Excmo. Ayunta
miento de la ciudad de Calatayud pa
ra construir un muro de ribera eri la 
margen izquierda del rio Jalón, en- 
Calatayud, con arreglo al proyecto, 
suscrito en Zaragoza en diciembre 
de 1949 por el Ingeniero de Caminos 
D. Miguel Mantecón Navasal.

2 ." Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de seis meses a par
tir de la fecha de la presente autori
zación y terminar en el de dos años a 
contar deja misma fecha.

3 .a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Con- 
federgeión Hidrográfica del 'Ebro, co

rriendo de cuenta del Excmo. Ayun- 
tamento de Calatayud los gastos que 
por este concepto se originen.

4 .‘ Terminadas las obras, el Ayun
tamiento de Calatayud lo pondrá en 
conocimiento del Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, quien, personalmente o por 
delegación, las reconocerá, levantán
dose acta del resultado del reconoci
miento y del cumplimiento de las con
diciones de esta autorización.

5 ." Esta autorización se concede 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta a las disposiciones vi
gentes en cuanto a la protección a la 
industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carác
ter social, administrativo y fiscal que 
puedan afectarle.

6J Caducará esta autorización por 
incumplimiento de cualquiera de las 
preinsertas condiciones, procediéndo
se entonces con arreglo a lo dispues
to en la Ley General de Obras Públi- ’ 
cas y Reglamento para su aplica
ción.

Zaragoza, 16 de enero de 1951.— 
El ingeniero Director, M. Echeverría.

Núm. 284

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Por él presiente se requiere, a los 
efectos de los artículos 39 y 42 del 
Reglamento de 13 de junio de 1879 
para la ejecución de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 10 de enero 
del mismo año, a los herederos de la 
vecina de Zaragoza D.1 María Rever
te (Vda. de D. Ramón Larrés), para 

‘ que en el plazo de veinte días desig
nen apoderado o representen a quien 
pueda notificarse la hoja de aprqcio 
presentada por el perito de la Admi
nistración, y que a continuación se 
inserta, correspondiente a la,finca de 
su propiedad que figura con el núme- 
rb 47 en el expediente de expropia
ción en el término municipal de Mo- 
negrillo, con motivo de la construc
ción del trozo primero de la carrete
ra local de. La Almolda a la Venta de 
los Petrusos, sección de Moraegriílo a 
La Ahnolda, entendiéndose que pasa
do dicho plazo sin hacer la designa
ción se considerará válida/ la notifi
cación que se dirija al Sindicato del 
Ayuntamiento.

Hoja de aprecio que Se cita
Expropiación forzosa por causa de 

utilidad pública para la construcción 
de la carretera local de La Almolda

a la Venta de los Petrusos, sección de 
Monegrillo a La Almolda, trozo 1.»

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el núm. 47.

DISTRITO MUNICIPAL 
DE MONEGRILLO

D. Serapio Ruiz de Temiño, Perito 
nombrado en representación de la 
Administración del Estado; • 
Certifico: Que a la Vda. de Manuel 

Larrés, María Revierte, vecina de Za
ragoza, con motivo de la ejecución 
de la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la finca de
nominada “Carrera de La Almolda”, 
término municipal de Monegrillo, par
tido judicial de Pina, la extensión su
perficial de 13’85 áreas, cuya finca fi
gura en la relación detallada y corre
lativa de todas las que se expropian 
y ien el plano con el número de or
den 47.

La cabida total de la finca es de 
93 áreas y sus linderos son: ,

Norte, monte del Ayuntamiento; 
Sur, camino; Este, Tomás Cortés, y 
Oeste, Hros. de Gracián Solanas. 
. El producto de renta por cada año 
de toda la finca es de 74’40 pesetas. 

■ La contribución que por la misma 
se paga, 36’49 pesetas.

La riqueza imponiblie, conforme al 
resultado de los datos oficiales obte
nidos, está representada por la canti
dad de 111’60 pesetas.

La cuota de contribución que corres
ponde a la zona objeto de la expro
piación, según los últimos repartos, 
deduciéndola por la riqueza, imponi
ble, asciende a 11,08 pesetas.

La expropiación interesa a la finca 
dividiéndola:

Y habiendo calculado el valor en 
renta y en venta de la superficie que 
ha de expropiarse, así como todo 
cuanto la Ley'.y Reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso .el 3 por 100 como 
precio de afección, conceptúa el Pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario, por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresado, 
la cant-dad de 798*87 p - s- tas.

Zaragoza, 18 de marzo de 1949.— 
El Perito del Estado, Serapio R. de 
Temiño. ‘

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados a los ex
presados efectos.

Zaragoza, 15 de enero de 1951.— 
El Ingicniero-Jefe, José Oriol.

* *
Núm. 284

Por el presente se requiere, a los 
efectos de los artículos 39 y 42 del 
Reglamento de 13 de junio de 1879 
para ejecución de la Ley de Expro
piación Forzosa de 10 de enero deí
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.■fiismo año, al vecino de Monegrillo 
D. Antonio Cortés", cuyo paradero se 
ignora, para que en el plazo de vein
te días designe en dicha localidad 
apoderado o nepresentante a quien 
pueda notificarse la hoja de apremio 
presentada por el perito de la Admi
nistración y que a continuación se in
serta, correspondiente a la finca de 
su propiedad que figura con el nú
mero 54 en el expediente de expropia
ción en el término municipal mencio
nado, con motivo de la construcción 
del trozo 1.9 de la carretera local de 
La Almolda a la Venta de los Petru- 
sos, sección de Monegrillo a La Ai- 
molda, entendiéndose que pasado di
cho plazo sin hacer la designación 
se considerará válida la notificación 
que se dirige al Sindicato del Ayun
tamiento.

Hoja de aprecio que se cita 
Expropiación forzosa por causa de 

utilidad pública para la construcción 
de la carretera local de La Almolda a 
la Venta de los Petrusos, sección de 
Monegrillo a La Almolda, trozo 1.9

Hoja dte aprecio de la finca señalada 
en la relación con el núm. 54.

DISTRITO MUNICIPAL 
DE MONEGRILLO

D Serapio Ruiz de Temiño, perito 
nombrado en repu«.sentación de la 
Administración del Estadb;
Certifico: Que a D. Antonio Cortés, 

vecino de Monegrillo, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa en 
la finca denominada “Valblanca”, tér
mino municipal de Monegrillo, par
tido judicial de Pina, la extensión su
perficial de 0’61 áreas, cuya finca fi
gura en la relación detallada y corre
lativa de todas las que se- expropian 
y en el plano con el número 54.

La cabida total de la finca es de 
114’22 áreas y sus linderos son:

Norte, Pascual Cano; Sur, monte 
del Ayuntamiento; Este, ídem; y Oes
te, ídem.

El producto de renta por cada año 
de toda la finca es de 91’20 pesetas.

La contribución que por la misma 
paga, 44’73 pesetas.

La riqueza imponible, conforme al 
resultado de los datos oficiales obte
nidos, está representada por la can
tidad de 136’80 pesetas.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los últimos repar- 
tofe, deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a 0,49 pesetas.

La expropiación interesa a la finca 
reduciéndola.

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, así como todo 
cuanto la Ley y Reglamento previe
nen deben tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, conceptúa el Pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario, por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado, la 
cantidad de 33,92 pesetas.

Zaragoza, 18 de marzo de 1949.— 
El Perito del Estado, Serapio R. Te- 
miño. <

Lo que se hace público para conoci
miento del interesado a los Expresa
dos efectos.

Zaragoza, 15 de enero de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Remisos He circulación de automóviles a fos 
cjue ha rehabilitado su antigua matrícula esta 
jefatura de Obras Públicas de Zaragoza du

rante el mes de diciembre del año 1950
Día déla rehabilitación: 27.
Matrícula: Hu-2698.
Categoría: 3a.
Marca: Isotta-Fraschini.
Tipo: Plataforma.
Núm. de asientos: 3.
Tara: 4.500'.
Carga máxima: 6.000.
Núm. del motor: 2'667.
HP.:34.
Núm. del bastidor: HU-309. ,
Nombres y apellidos del propietario:

Antonio Espoña Bañares. ,
Domicilio:Caminode los Molinos 160.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Procedencia 

del moto.r caso de no ser el primitivo, 
etc.: Con su primitivo motor.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
“ Incluidos en el alistamiento para 
el año 1951, en los pueblos que se-- 
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente pa
ra que comparezcan en dichos Ayun
tamientos o én el de su residencia o 
Consulado respectivo si se hallan en 
el extranjero, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, 
qué tendrán lugar los días 28 de 
enero, 11 y 18 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de nO 
comparier serán declarados prófugos 
a todos los efectos".

LA ALMOLDA
jesús Vict* riano Lapif Palacio, 

hijo de Francisco y de Quiteria, nacido 
el día 29.de marzo del año 1930.

PANIZA
Pedro Hernández Giménez, hijo 

de Francisco y Dolores, nacidos el día 
14 de eneio de 1930.

Luis Yrierte Mateo hijo de Luis y de 
Felipa, nacido el día 29 de octubre de 
1930.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 369 
MAGISTRATURA DE TRABAJO NUM. 2.

■ ZARAGOZA
Por el presente se cita y emplaza a 

D. Joaquín Gáñez Rrpoilés, cuyo do
micilio lo tuvo en el Paseo de las Da
mas, número 7, de esta ciudad, y en la 
actualidad en ignorado paradero, para 
que comparezca ante esta Magistratura, 
de Trabajo número 2 (Predicadores, 56) 
el próximo día 8 de febrero próximo, a 
las diez horas treinta minutos, al. obje
to de celebrar acto de conciliación o 
juicio en su caso en autos que se tra
mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 19-51 a instancia de Domingo Gi
ménez Camacón, en reclamación de 
despido, previniéndole que ha de com
parecer con cuantos m< dios de prueba 
estime pertinentes paia su defensa, y 
que ni por fa ta de és a ni por su in
comparecencia se suspenderán les 
actos ames ineicados, pudiendo asistir 
a los misnu s asistido de Letrado o re
presentado por Procurador.

" Zaragoza, ditco urve de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Sectet .rio, Ramón Albesa

Núm. 340
MAGISTRATURA DE TRABAJO NUM;. 2 

ZARAGOZA
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo núm. 2 de esta ciudad;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades impuestas 
a D. José González Salvador, en ex
pediente de ejecución de sentencia en 
juicio promovido contra el mismo, 
en reclamación de 1.209’83 pesetas, 
a que fué condenado por sentencia- 
dictada en 28 de octubre de 1949, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de esta Magistratu
ra de Trabajo el día 21 de febrero 
próximo, a las once de su mañana, 
los bienes siguientes: .

Un armario escritorio con cajones- 
ventanillas-exteriores, estilo america
no, en madera de haya, 1.000 pesetas.

Un armario fichero de dos cuerpos, 
con ventanilla de cristal ésmcrilado, 
600 pesetas.

Un sillón basculante, tapizado, 100.
Una mesa de máquina de escribir, 

30 peseras. .
Una mesa pequeña de despacho, 

100 pesetas.
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Total a que asciende la valoración 
de los expresados bienes, 1.800 pe
setas.

Para tomar parte en esta subasta 
deberán los licitadorcs consignar en 
la mesa de esta Magistratura el 10% 
de la. tasación y exhibir su cédula 
personalodocumento que acredité su 
personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, no siendo admisibles 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y previnién
dose que los bienes embargados se 
encuentran en poder y depósito del 
deudor (calle de Manifestación, nú
mero 21, principal, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
enero de milnovecientos cincuenta y 
uno. — José Lueña. — El Secretario,, 
Ramón Albesa.

JUZGADOS OE 1.a INSTANCIA 
Núm. 296

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín González García, Juez mu- 

nik.;pal en funciones de primera 
instancia deí Juzgado núm. 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades exigidas en pro
cedimiento judicial sumario instado . 
por la Caja General de Ahorros y Mon-- 
te de Piedad de Zaragoza, contra don 
Liberto Soler Vila y su esposa, doña 
Rosa Zaurin Vallés, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, que tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 28 de 
febrero próximo, a las once horas, 
las Fincas siguientes:
“Edificio-posada y almudi, que an

tes fué convento de Dominicas, sito 
en extramuros de Alcañiz, plaza de 
Santo Domingo, y consta de cuatro 
pisos. El primero se compone de lo
cal que fué iglesia, hoy almudi, de 
578 metros 10 decímetros cuadrados, 
un patio, dos cuadras cocina, dos re
cocinas, dos cuartos y otro patio en 
una superficie de 866 metros 8 centí
metros; tiene contiguo un corral des
cubierto o edificio derruido de 1.625 
metros 80 centímetros con un trujal y 
un algibe, componiendo todo el edi
ficio una extensión superficial de me- 
troe cuadrados; 3 090 el segundo piso 
lo constituye un corredor con once ha
bitaciones; el tercero se compone de 
dos corredores con otras once habita
ciones, y el cuarto se compone de una 
galería, hoy pajar. Linda todo: al 
Sur o izquierda entrando, con huerto 
de los herederos de Salvador Soler; 
Poniente o espalda, con huerto y po
sada Pedro Urbina; Norte o derecha, 
con carretera de Alcañiz a Zaragoza, 
y al Este o frente, con la plaza llama
da de Santo Domingo, inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Alcañiz 
al ¡orno 5 libro 17, folio 193, finca nú
mero 2.096. Valorada en 552.010 pe
setas.

Heredad sita en término de Alcañiz, 
partida “Val de Cabadores; de 45 áreas 
de cabida. Linda: al Norte, paso de 
ganado; Sur, herederos de Faustino 
Calvo; Este, río Guadalope, y Oeste, 
acequia. Inscrita en el mismo Regis
tro al tomo 61, libro 21, folio 9, fin
ca 1.506. Valorada en 15.000 pesetas”.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadorcs consignar en 
la mesa del juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y exhibir su cédula per
sonal, sin que sea admisible postura 
que no cubra dicha valoración, previ
niéndose que los autos y la certifica
ción expedida por el Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría para quien desee examinar
los, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, s: las tuvieren, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
Fermín González.—El Secretario, Juan 
Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm 337

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco Sancho Rebullida, Juez 

municipal del Distrito núm. 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado sobre 
desahucio a instancia de D. Pedro Ca
beza Vinuesa, representado por el 
Procurador D. Orencio Ortega Frisón, 
contra otro y D. Félix Pacheco, cuyo 
paradero se desconoce, relacionado 
con el piso segundó de la casa núme 
ro 41 de la calle de Miralbueno de es
ta ciudad, derecha, se ha acordado 
emplazar a dicho Sr. Pacheco por me
dio del presente, en atención a su ig
norado paradero, a fin de que dentro 
del término de seis días que comen
zarán a contarse desde el siguiente al 
en que el presente aparezca inserto 
en el "Boletín Oficial” de la provincia, 
comparezca en autos y conteste la de
manda formulada en la forma que pre
viene la Ley.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma al Sr. Pa
checo y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se libra el 
presente en Zaragoza a cinco de ene

ro de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Francisco Sancho.—El Secreta
rio, Miguel Lozano.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 422

Banco de Araflón

ZARAGOZA
Centoceteria a Junta general extraordinaria y 

ordinaria de itfíores accionistas
El Consejo de Administración ha 

acordado convocar a Junta general ex
traordinaria dejeñores accionistas en 
Zaragoza, el domingo día 11 del pré- 
ximo mes de febrero, a las once de la 
mañana y en el domicilio social (Coso, 
42). Se tratará en til? de los asuntos si-
guíenles:
. 1.* Exposición motivada de los 
acuerdos adoptados por el Consejo para 
llevar a efecto la autorización concedi
da en Is Junta general extraordinaria 
del 22 de febrero de 1942,a fin de poner 
en circulación las 40.000 acciones que 
quedaron en cartera y ratificadas por el 
Ministerio de Hacienda en la autoriza
ción concedida.

2.° So icitud de k s señores accio
nistas de convocar Junta general extra
ordinaria para examinar como único 
punto el siguiente: Determinación de la 
forma y tiempo en que ha de darse cum
plimiento al punto 3.° del acuerdo 
social de la junta general extraordinaria , 
de 22 de febrero de 1942, referido a la * 
puesta en circulación de- las 40.000 ■ 
acciones en cartera, y dictamen del 
Consejo sobre esta propuesta.

Finalizada esta Junta general extraor- 
diearia, se celebrará a continuación la 
junta general ordinaria de accionistas, 
cuy* convocatoria se efectúa por él 
presente anuncio en Zaragr za y en el 
domicilio social anteriormente seña
lado.

Tendrán derecho de asistencia a am
bas asambleas los señores accionistas 
que posean, con treinta dias de antici
pación, veinte o más acciones y que so
liciten de la Secretaría general del Ban
co las correspondientes tarjetas de ad
misión a las mismas, hasta tres días 
antes de la junta.

Durante el plaze señalad» en el artí
culo 42 de los Estatutos, l«s señores 
actienistas que posean tarjetas de asis
tencia podrán examinar en la Secre
taria general la Memoria y Balance del 
ejercicio y se les facilitarán los necesa
rios datos complementarios, para es- 
tlarecimiento de cuanto les interese, y 
con sujeción al mencionado artículo y 
al 10 de los Estatutos sociales.

Zaragoza, 24 de enero de 1951.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Fernando Lozano.
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